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Señora 
María Ofelia Yegros López 
Directora Ejecutiva 
Centro de Estudios Ambientales y Sociales 
CEAMSO-Paraguay 
Asunción, Paraguay 
 
 

Ref.: Carta Modificatoria No. 1. Cooperación Técnica 
No Reembolsable No. ATN/JO-16056-PR. 
Promoción del Cambio de Comportamiento y 
Fortalecimiento del Sector Agua y Saneamiento 
en Paraguay. 

 
Estimada Sra. Directora: 
 

En respuesta a la solicitud del Centro de Estudios Ambientales y Sociales (CEAMSO-
Paraguay) de fecha 10 de mayo de 2017, nos es grato dirigirnos a usted en relación con la 
cooperación técnica no reembolsable de la referencia, en adelante denominada el "Proyecto", 
para poner en su conocimiento que el Banco Interamericano de Desarrollo (“Banco”) ha 
autorizado la revisión del artículo octavo de las Estipulaciones Especiales de la Carta Convenio 
de Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/JO-16056-PR, de fecha 16 de febrero de 
2017, (“Convenio”) referente a la tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda 
Local del país del Beneficiario.  

 
De esa forma, la presente carta modificatoria tiene por objeto formalizar la modificación 

necesaria al artículo octavo de las Estipulaciones Especiales del Convenio.  
 

Por lo tanto, 
 
1. El artículo octavo de las Estipulaciones Especiales se modifica para leerse de la siguiente 

forma: 
 

“Octavo. Tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda Local del país 
del Beneficiario. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 9 de las Normas Generales, 
las partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso (b)(i) de 
dicho Artículo. Para dichos efectos, la tasa de cambio acordada será la tasa de cambio en 
la fecha efectiva en que el Beneficiario, el Organismo Ejecutor o cualquier otra persona 
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natural o jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los 
pagos respectivos en favor del contratista, proveedor o beneficiario.” 

 
2. Las demás disposiciones del Convenio, incluyendo las Normas Generales y el Anexo 

Único, quedan inalteradas. 
 

Le ruego manifestar su aceptación, en representación del Beneficiario, a las 
modificaciones arriba mencionadas, mediante suscripción de esta comunicación y entrega de uno 
de sus dos (2) ejemplares originales en las oficinas de la Representación del Banco en Paraguay. 

 
 

Atentamente, 
 
 

/F/ 
________________________________ 

Eduardo Marques Almeida 
Representante del Banco en Paraguay 

 
 

Fecha: 29 de mayo de 2017 
 

 
Aceptado: 
 
 

CENTRO DE ESTUDIOS AMBIENTALES Y SOCIALES  
(CEAMSO-PARAGUAY) 

 
 

/F/ 
______________________________ 

María Ofelia Yegros López 
Directora Ejecutiva 

 
 

Fecha: 29 de mayo de 2017 
 

 


